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SORTEO SERVICIO SOCIAL MÉDICOS Y CIRUJANOS
(Médicos Generales)

Proceso para Médicos y Cirujanos

Se aprueban por parte de la Comisión del Servicio Social Obligatorio Extraordinario las siguien-
tes fechas para el próximo sorteo del Servicio Social para Profesionales en Ciencias de la Salud 
(Médicos Generales); además, de las fechas de recepción de documentos por parte del Colegio 
de Médicos y Cirujanos:

Sorteo Servicio Social Médicos y Cirujanos

•  Fecha límite de recepción de documentación:  del viernes 1 de setiembre al miércoles 13 
de setiembre del 2023 a las 05:00 p.m.

•  Fecha límite de presentación de documentación en el Ministerio de Salud:  lunes 18 de 
setiembre del 2023 a las 4:00 p.m.

•  El sorteo se estará realizando el día:  lunes 25 de setiembre del 2023, a partir de las 09:00 a.m.

Requisitos para la autorización del Servicio Social Obligatorio como Médicos y Cirujanos 
con diploma nacional o extranjero:

Los establecidos en la Normativa para la autorización para participar en el sorteo del servicio 
social obligatorio como médicos y cirujanos, publicada en la gaceta número 103 del 9 de junio 
del 2023.

Los documentos solicitados, deberán ser presentados por medio físico:

Toda la documentación deberá presentarse en la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos, 
en las fechas programadas y sin excepción deben ser entregados en un folder con la documentación 
original. 

Los documentos entregados de forma física después de la fecha y hora señaladas, no serán 
revisados ni participarán en el proceso de autorización por estar entregados extemporáneamente.

El pago establecido por la Junta de Gobierno (₡50.000) se puede realizar de dos maneras:

•  Pago presencial: el cual podrá ser realizado en la Sede Central o cualquier Sede regional.
•  Pago por Transferencia Bancaria a cualquiera de las siguientes cuentas.

Cédula Jurídica 3 007 045587

IBAN                  CR93 0152 0100 1000 1760 49
Cta. Cliente       15201001000176049
Cta. Corriente   001-0001760-4

IBAN                  CR56 0151 0001 0010 3833 37
Cta. Cliente       15100010010383337
Cta. Corriente   100-01-000-038333-1
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SANCIONES DISCIPLINARIAS EN EL COLEGIO DE
MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA

¿Qué es una Sanción Disciplinaria?
Es una acción administrativa correctiva que se impone al médico por la transgresión al Código de Ética 
Médica, luego el debido proceso para garantizar que el ejercicio de la profesión sea acorde a la moral, 
el decoro y el prestigio de la medicina.

¿Quién se encarga de fijar las Sanciones en el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica?
La Junta de Gobierno determinará la sanción a imponer en función de la gravedad de la misma, y en 
relación con el bien jurídico lesionado o puesto en peligro. Para ello debe utilizar criterios De 
razonabilidad y proporcionalidad de la sanción a imponer. Todo con base a la recomendación del 
Tribunal de Ética Médica posterior al análisis de los elementos aportados en el debido proceso. 

¿A quién le corresponde vigilar que se cumplan las sanciones impuestas en el Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Costa Rica?
La Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica es el Órgano encargado de vigilar el 
cumplimiento y seguimiento de la sanción impuesta.

¿Cuál es el fundamento jurídico para aplicar sanciones disciplinarias en el Colegio de Médicos 
y Cirujanos de Costa Rica?
• Ley N° 7727, Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Costa Rica, artículos 14 inciso 5), 21

• Código de Ética Médica, Decreto Ejecutivo N°39609 Capítulo 
XVIII de faltas y Sanciones.

• Normativa de Sanciones del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Costa Rica, aprobada por la Junta de Gobierno, en la Sesión 
Extraordinaria N° 2011-11-02 celebrada el 2 de noviembre del 
año dos mil once y publicada en la Gaceta N° 238 del 12 de diciembre 
del 2011.

¿Cuáles son los tipos de Sanciones?
a) Advertencias.

b) Amonestación escrita.

c) Multas de uno a cinco salarios base de un médico asistente 
general G1, de conformidad con lo dispuesto por la Dirección 
General de Servicio Civil.

d) Suspensión para el ejercicio de la profesión de ocho días hasta 
por seis años, según la gravedad del hecho. En caso de que la 
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persona colegiada o autorizada sea condenada por un delito penal relacionado con el ejercicio de la 
profesión, la suspensión se prolongará por el plazo de la condena establecida en sede penal.

¿Cómo se tipifican las faltas?
Previo a imponer la sanción, las faltas se clasifican en leves, graves o gravísimas.

¿Cómo se sancionan las faltas tipificadas como leves?
Van desde una amonestación escrita, la primera vez, hasta 8 días naturales de suspensión en el 
ejercicio profesional, si es recurrente.
Las faltas se encuentran detalladas específicamente en el artículo 2 de la Normativa de Sanciones y 
197 del Código de Ética Médica. 

¿Cuáles son las faltas tipificadas como graves?
Van desde una amonestación escrita o una suspensión en el ejercicio profesional de 15 a 120 días 
naturales la primera vez, o de suspensión en el ejercicio profesional de 90 hasta 180 días naturales si 
es recurrente.
Las faltas se encuentran detalladas específicamente en el artículo 3 de la Normativa de Sanciones y 
196 del Código de Ética Médica. 

¿Cuáles son las faltas tipificadas como gravísimas?
Van desde de 30 a 365 días naturales de suspensión en el ejercicio profesional dependiendo de la gravedad 
o recurrencia de la misma.
Las faltas se encuentran detalladas específicamente en el artículo 4 de la Normativa de Sanciones y 
195 del Código de Ética Médica.

¿Cuándo entra a regir la imposición de una sanción?
•  Rige a partir de su notificación en el lugar señalado por el denunciado. 
•  La ejecución de la sanción de suspensión rige a partir de su publicación en La Gaceta. 

La Junta de Gobierno sancionará cualquier otra falta al Código de Ética Médica no señaladas en la 
Normativa de Sanciones, según la gravedad de la misma y la recurrencia, de la siguiente manera:
Faltas leves: amonestación escrita o de 8 a 30 días de suspensión
Faltas graves: amonestación escrita o suspensión del ejercicio profesional de 30 a 90 días de suspensión.
Faltas gravísimas: de 90 a 180 días de suspensión del ejercicio profesional.
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LO QUE NO DEBEMOS HACER EN UN PERÍODO
DE INCAPACIDAD

Ante un periodo de incapacidad o bien bajo licencia de maternidad, el profesional no puede 
laborar a nivel público o privado. 

Lo anterior debe cumplirse en acatamiento al artículo 16 del Capítulo 3 del Código de 
Ética Médica, que señala que, en la atención institucional, sea pública o privada, el médico 
debe procurar armonizar su ejercicio profesional con las normas de la institución, siempre 
que estas no contravengan las disposiciones del presente Código, además, el médico debe 
honrar los compromisos adquiridos y proceder siempre con rectitud y probidad. Asimismo, 
lo demanda el Reglamento para el Otorgamiento de Incapacidades y Licencias a los 
Beneficiarios del Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). 

La CCSS paga un subsidio al asegurado que se encuentra incapacitado, por esta 
razón, al laborar en este período se cataloga como mal uso de dicha facultad y esto 
puede terminar en sanciones contra el agremiado.

Por lo anterior se les solicita a los agremiados a realizar su ejercicio profesional apegado 
al Código de Ética Médica y las normas institucionales correspondientes.
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          ALERTA SANITARIA DORIVAL 200 MG GRAGEAS

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, 
informa a la población en general sobre la detección de una versión falsa de DORIVAL 200 mg 
GRAGEAS.

Sobre el producto

En atención a una denuncia interpuesta ante el Ministerio de Salud por la sospecha de un medicamento 
falsificado adquirido en un establecimiento ubicado en el cantón central de San José, se realizó una 
inspección al sitio y se detectó la comercialización del producto.
De acuerdo con los resultados obtenidos en la investigación realizada por el laboratorio fabricante 
Bayer S.A., concluyeron que las muestras de sospecha de posible falsificación no corresponden 
a la muestra de retención, encontrándose diferencias significativas en cuanto a impresiones, el 
diseño del arte aprobado, así como el tipo de material utilizado y contenido del principio activo. 
Por lo anterior, determinaron que la muestra de sospecha de posible falsificación no correspon-
de a un producto fabricado en su planta ubicada en Guatemala.
Se enviaron muestras del medicamento decomisado para pruebas de determinación de contenido, 
identificación y microbiología al Laboratorio de Análisis y Asesoría Farmacéutica (LAYAFA) de 
la Universidad de Costa Rica y se confirmó que el contenido del principio activo no cumple con 
la especificación que corresponde de 90,0% a 110,0%, obteniéndose un resultado de 44,1% de 
Ibuprofeno. Además, observaron otras sustancias desconocidas, que representan un 33% con 
respecto al principio activo.
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Recomendaciones a la población en general

1. No comprar, vender ni utilizar medicamentos cuando se sospeche que se encuentran deteriorados, 
adulterados o falsificados.

2. Denunciar ante el Ministerio de Salud aquellos establecimientos, empresas o personas que 
se sospeche estén comercializando o promoviendo DORIVAL 200 mg GRAGEAS en el territorio 
nacional. Para ello puede acudir al Área Rectora de Salud más cercana o escribir al correo 
dac.denuncias@misalud.go.cr.

3. Si ha consumido un medicamento falsificado y presenta problemas de salud, acuda al médico.

Estimados Colegas,

El día de hoy quisiera recordarles sobre la importancia de tener presente y repasar 
de manera constante el código de ética médica que rige nuestro ejercicio profesional.
Hay situaciones en las cuales por falta de atención o quizás por un descuido podemos 
incurrir en una falta al código de ética médica y vernos envueltos en una situación que 
puede culminar en un proceso legal.

Los quiero incentivar a respetar los lineamientos, reglamentos y Código de Ética Médica 
del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica para lograr hacer un adecuado 
ejercicio de esta hermosa profesión.

COMUNICADOS DE NUESTROS AGREMIADOS

Ver  alerta completa
AQUÍ
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NO REVISAR LINEAMIENTOS Y DEBERES ÉTICOS CON
FRECUENCIA NOS PUEDE LLEVAR COMETER FALTAS

Colegas, comento a partir de mi experiencia personal, que hace algunos meses, cometí un error 
de realizar una consulta médica, con generación de dictamen médico, estando incapacitado.

Haber realizado un dictamen médico, encontrándome en dicha condición, me generó una 
serie de situaciones legales, tanto en mi trabajo como dentro del mismo Colegio, con las 
grandes consecuencias que ello conlleva.

Que sea la primera y/o única vez, no es excusa para incurrir en un error de este tipo, por lo que de 
manera generalizada y respetuosa me dirijo a ustedes estimables colegas, con el afán de hacer 
un llamado a estar siempre atentos y repasar constantemente lo que nos corresponde éticamente 
como Médicos.

Esto por cuando incluso en el ejercicio liberal de la profesión, nos alcanza la normativa sobre 
incapacidades que establece la CCSS, de modo que nunca está de más, hacer la respectiva 
revisión a fin de no incurrir en un error de este tipo que nos lleve a infringir la normativa específica 
de la CCSS y la normativa ética, que regula nuestra profesión.

A modo personal, a pesar del error, asumí las consecuencias por no haber estado atento a los 
lineamientos y códigos, bajo los cuales, como profesionales de salud, nos regimos, por lo que 
finalmente reitero el llamado a estar siempre alerta y atentos a tener presente la normativa de 
lineamientos éticos, a la hora de ejercer nuestra profesión.

El ejercicio médico

El ejercicio médico se rige por una serie de normas y 
directrices al igual que cualquier otra profesión, 
adicionalmente se cuenta con el Código de Ética Médica 
como pilar importante. Mediante estos tres elementos, 
la atención de la salud cumple con una serie de principios 
éticos y morales que respaldan al profesional en salud.

El médico se enfrenta día a día a escenarios complejos, 
donde se deben tomar decisiones que impactan la 
vida de otros seres humanos a gran escala. Una sala 
de emergencias abarrotada, falta de espacio para 
consultorios y desabastecimiento de medicamentos 
son solo tres ejemplos de contextos reales en los 
cuales se le demanda al médico ser resolutivo y ético a la 
vez, a pesar de que el escenario es muy comprometedor.
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¿Qué hacer entonces? ¿Cómo debe responder ética y 
moralmente el médico de la era moderna ante estas 
circunstancias? Algo que se encuentra bajo control 
del médico es la aplicación de los principios de la 
ética médica.

1. Respetar los deseos y las decisiones de cada 
persona .

2. Dar un trato justo e igualitario.

3. Que todo acto médico realizado sea para promover 
el bienestar de la persona.

4. Antes que nada, no hacer daño.

Se invita a los colegas para que recuerden y pongan 
en práctica estas pautas cotidianamente. Por otra 
parte, solo queda esperar que las instituciones que 
guían temas de salud en el país realmente ofrezcan 
a los médicos condiciones laborales óptimas, donde 
aplicar los principios éticos no sea todo un desafío.

Estimados Colegas,

Estimados colegas por este medio quiero incentivarles a ejercer en 
nuestro día a día la buena práctica de la ética médica, sabemos que 
hoy en día es vital en nuestro mundo actual, en donde los avances 
médicos y científicos de todo tipo son exponenciales. Insto por este 
medio a todos los colegas que sepamos respetar los lineamientos, 
reglamentos y el Código de Ética Médica del Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica.
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